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ACUERDOS 33.20 
Enero 30, 2020. 

 
ACUERDO 1/33.20 
Se aprobó el orden del día modificado como sigue: 
 

1. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de las modalidades particulares para 
participar en el “Concurso Premio a la Docencia”. 
 

2. Presentación de los avances de la Comisión encargada de realizar una propuesta de 
programación de UEA para Licenciatura y de determinar el número máximo de alumnos 
que podrán ser inscritos en 2020, en la División de Ciencias Biológicas y de la Salud. 

 
3. Análisis, discusión y aprobación, en su caso del Dictamen de la Comisión encargada de 

realizar una propuesta de programación de UEA para Posgrado y de determinar el 
número máximo de alumnos que podrán ser inscritos en 2020, en la División de Ciencias 
Biológicas y de la Salud. 
 

4. Presentación del informe del diplomado “Introducción a la teoría y práctica de SIG y de 
percepción remota con énfasis en software de código abierto”, cuyo responsable fue el 
Dr. Felipe Omar Tapia Silva del Departamento de Hidrobiología. 

 
5. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del programa de diplomado “Introducción a 

la teoría y práctica del SIG y percepción remota con énfasis en software de código 
abierto”, propuesto por el Dr. Felipe Omar Tapia Silva, de acuerdo con el artículo 6 del 
Reglamento de Diplomados. 

 
6. Presentación del informe de los cursos a) Bioinformática aplicada a Recursos Acuáticos y  

b) Secuenciación Masiva y Anotación de Genes, que organizaron el Dr. Miguel Ángel del 
Río Portilla y la Dra. Irene Barriga Sosa. 

 
7. Integración de una Comisión Académica para la evaluación de la propuesta de 

creación del Área de Investigación Medicina Experimental y Traslacional en el 
Departamento de Ciencias de la Salud. 

 
8. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen de la Comisión encargada de 

evaluar el informe de periodo sabático de la Dra. Irma Jiménez Morales, del 
Departamento de Ciencias de la Salud. 

 
9. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen de la Comisión encargada de 

evaluar el informe de periodo sabático de la Dra. María Esther Angélica Meave del 
Castillo, del Departamento de Hidrobiología. 
 

10. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen de la Comisión encargada de 
evaluar el informe de periodo sabático de la Dra. Araceli Tomasini Campocosio, del 
Departamento de Biotecnología. 

 



 
11. Presentación de la solicitud de periodo sabático y plan de actividades de la Dra. María 

de Lourdes Yáñez López del Departamento de Biotecnología, por 12 meses, del 25 de 
marzo de 2020 al 24 de marzo de 2021. 
 

12. Presentación de la solicitud de periodo sabático y plan de actividades del Dr. Miguel 
Ángel Armella Villalpando del Departamento de Biología, por 18 meses, del 25 de marzo 
de 2020 al 24 de septiembre de 2021. 

 
13. Aclaración respecto del acuerdo 11/31.19 de la sesión 31.19, celebrada el 12 de 

noviembre de 2019 y en su caso, dejarlo sin efecto. 
 
14. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen de las Comisiones encargadas 

de revisar las solicitudes para adquirir nuevamente la Calidad de Alumno a nivel 
licenciatura, de:  

 
*Prórroga: 
Hermilo Mejía Hernández, matrícula 209341780, de la Licenciatura en Biología, 6 trimestres 
a partir del 19-O. 
*Reingreso: 
Salvador Alamilla López, matrícula 2123020246, de la Licenciatura en Ingeniería de los 
Alimentos, a partir del 20-I. 
 

15. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen de la comisión encargada de 
revisar las solicitud de acreditación de Vianey Suastegui Guevara, matrícula 2142015372, 
proveniente de la Licenciatura en Ingeniería Química de la (UAM-I)  a la Licenciatura en 
Ingeniería Bioquímica Industrial, se le acreditan 19 UEA, 183 créditos, correspondientes al  
36.74% 

 
16. Asuntos Generales. 

 
 
ACUERDO 2/33.20 
Se aprobaron las modalidades particulares para participar en el “Concurso Premio a la 
Docencia”. 
 
ACUERDO 3/33.20 
Se aprobó el Dictamen de la Comisión encargada de realizar una propuesta de 
programación de UEA para Posgrado y de determinar el número máximo de alumnos que 
podrán ser inscritos en 2020, en la División de Ciencias Biológicas y de la Salud. 
 
ACUERDO 4/33.20 
Se aprobó el programa del diplomado “Introducción a la teoría y práctica del SIG y 
percepción remota con énfasis en software de código abierto”, bajo la responsabilidad del 
Dr. Felipe Omar Tapia Silva, de acuerdo con el artículo 6 del Reglamento de Diplomados. 
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ACUERDO 5/33.20 
Se integró una Comisión Académica para la evaluación de la propuesta de creación del 
Área de Investigación Medicina Experimental y Traslacional en el Departamento de 
Ciencias de la Salud, como sigue: 
 
NOMBRE DEPARTAMENTO  
Dr. Miguel Ángel León Galván Biología 
Dr. Pablo G. Damián Matzumura Biología de la Reproducción 
Dr. Octavio Loera Corral Biotecnología 
Dr. Francisco José Gutiérrez Mendieta Hidrobiología 
 
Asesores DEPARTAMENTO  
Dr. Pablo Muriel de la Torre  Farmacología CINVESTAV 
Dr. Felipe Alonso Masso Rojas Unidad de Investigación en Medicina 

Traslacional UNAM 
 
El plazo para entregar el dictamen: Trimestre 20-I 
 
 
ACUERDO 6/33.20 
Se aprobó el dictamen de la Comisión encargada de evaluar el informe de periodo 
sabático de la Dra. Irma Jiménez Morales, del Departamento de Ciencias de la Salud. 
 
ACUERDO 7/33.20 
Se aprobó el dictamen de la Comisión encargada de evaluar el informe de periodo 
sabático de la Dra. María Esther Angélica Meave del Castillo, del Departamento de 
Hidrobiología. 

 
ACUERDO 8/33.20 
Se aprobó el dictamen de la Comisión encargada de evaluar el informe de periodo 
sabático de la Dra. Araceli Tomasini Campocosio, del Departamento de Biotecnología. 
 
ACUERDO 9/33.20 
El Consejo Divisional aprobó dirigir un comunicado a los profesores que, de acuerdo al 
artículo 231 del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal 
Académico; una vez que hubiesen disfrutado de un periodo sabático,  y a los dos 
meses siguientes a su reincorporación, aún no hayan rendido a este órgano colegiado, 
su informe por escrito de manera detallada y con los documentos que demuestren las 
actividades desarrolladas, se les solicitará la entrega de su informe de actividades de 
su periodo sabático. 
 
ACUERDO 10/33.20 
Se dio por presentada la solicitud de periodo sabático y plan de actividades de la Dra. 
María de Lourdes Yáñez López del Departamento de Biotecnología, por 12 meses, del 25 
de marzo de 2020 al 24 de marzo de 2021. 

33.20

30 de enero de 2020

33.20

30 de enero de 2020  

 
 
 
 

ACUERDO 11/33.20 



 
Se dio por presentada la solicitud de periodo sabático y plan de actividades del Dr. Miguel 
Ángel Armella Villalpando del Departamento de Biología, por 18 meses, del 25 de marzo 
de 2020 al 24 de septiembre de 2021. 
 
ACUERDO 12/33.20 
Se dejó sin efecto del acuerdo 11/31.19 de la sesión 31.19. 
 
ACUERDO 13/33.20 
Se aprobó la prórroga de Hermilo Mejía Hernández, matrícula 209341780, de la 
Licenciatura en Biología, 6 trimestres a partir del 19-O.  

 
ACUERDO 14/33.20 
Se aprobó el reingreso de Salvador Alamilla López, matrícula 2123020246, de la 
Licenciatura en Ingeniería de los Alimentos, a partir del 20-I. 

 
ACUERDO 15/33.20 
Se aprobó la acreditación de Vianey Suastegui Guevara, matrícula 2142015372, 
proveniente de la Licenciatura en Ingeniería Química de la (UAM-I) a la Licenciatura en 
Ingeniería Bioquímica Industrial, se le acreditan 19 UEA, 183 créditos, correspondientes al 
36.74% 
 
Nota 1/33.20 
Se presentaron los avances de la Comisión encargada de realizar una propuesta de 
programación de UEA para Licenciatura y de determinar el número máximo de alumnos 
que podrán ser inscritos en 2020, en la División de Ciencias Biológicas y de la Salud. 
 
Nota 2/33.20 
Se presentó el informe del diplomado “Introducción a la teoría y práctica de SIG y de 
percepción remota con énfasis en software de código abierto”, cuyo responsable fue el Dr. 
Felipe Omar Tapia Silva del Departamento de Hidrobiología. 
 
Nota 3/33.20 
Presentación del informe de los cursos a) Bioinformática aplicada a Recursos Acuáticos y  
b) Secuenciación Masiva y Anotación de Genes, que organizaron el Dr. Miguel Ángel del 
Río Portilla y la Dra. Irene Barriga Sosa. 
 
 
 
 
A t e n t a m e n t e 
Casa abierta al tiempo 
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Dr. Pablo A. Salame Méndez 
Secretario 


